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3 _ “¿OTORGANTES 1 -'¡MAXIMO CELI :PINZON, ¿GER | 

la y MAN: MOSQUERA VASQUEZ; Y; : VICTOR :EMI= 

Il (Dr. Josó Cabrerg/R. / y |. e: «LIO ZAMBRANO :GOMEZ.“. ¿0 ion aa 

NOTARIA 24h. 
Machala - Ecubdor | g CUANTIA E -g 102¿000.00 “-"- O AAA 
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SN “En la :ciudad:de Machala, capital: dela Provincia -- 
  

A de El Oro, República del Ecuado?, hoy: día ; martes - 
  

0 N quince de Junio de mil novecientos ochenta 
O 

P y dos; ante mí el Notario doctor JOSE JAVIER CABRE= 

  

  

O
o
 

. 

    

  

  —== 

mi Y BA ROMAN; comparecen, por sus propios derechos, -los 
      

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
- — 

3 z | señores: ' - MAXIMO CELI -PINZON, - -cásado, Comerciante, = 

E á 5 ! sal domiciliado en la ciudad de/io3Vocastonalnente en' 

3 ME : E /: agrá : A | z 15/) ésta GERMAN MOSQUERA VASQUEZ, :casados apAMEoni 

S= >] 16 y, VICTOR EMILIO ZAMBRANO GOMEZ, casado” comercian» 
E | | 17 te; domicilados en esta“Cludad) ecuatorianos, mayo| 

>> 18 res de edad, .capaces para obTIE%rse y contratar a - 

$ 19 quienes de conocerlos doy fe,,con amplia libertad y 

20 bien instruídos de la:naturaleza y resultados 'de la 

21 presente escritura pública - de CONSTITUCION DE “COMPA 

22 | ÑIA, para su otorgamiento me presentan la minuta -- 

23 que dice O rana nenas 

24 "SEÑOR NOTARIO: “EN.el Protocolo de Escrituras Pú-=] 

25 blicas a -su- cargo, sírvase insertar una en la. que | 

Si 26 ” conste"el Contrato. Social, Constitución .y Estatutos 

. . 27 de una «Compañía de Responsabilidad Limitada, al teo 

28 BOT: Biguienteroorrorenromemnnnmnenrrramcer mms,   
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CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES:-' Intervienen por sus 
  

propios derechos en el otorgamiento de esta escritu 
  

ra: y manifiestan eu-voluatad de comstituír una Com- 
    

a. de Responsabilidad Limitada, los señores: =-= 
  

Máximo Celf Pinzón; ecuatoriano, casadof comerctan- 
    

te, domiciliado en la ciudad de Loja; Germán Mosque 
  

or Emilio Zambrano.Gómez, .ecuatoriano Jeasado cos 
  

merciante; los dos Slí1mos domiciliados en la ciu-- 
  

  

dad de Machala, cártel de la Provincia de El Oro,- 

y todos con capacidad suficiente para obligarse y - 
  

contratar y con plemo conocimiento de la naturaleza 
  

y efectos de este instrumento.---=-=-===- APN Ar 

CLAUSULA SEGUNDAS CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: === 
  

Los otorgantes de este contrato convienen en consti 
  

ulx y en efecto const ruen ua Compañía de Respoy_——— 

sabílidad Limitada e la denominación des -==--=== 
  

cuyo cóginen os estará sujeto a la Ley y a los estatu- 
  

tos sociales que han sído aprobados -por:los Contra- 
  

tantes y que dicems ESTATUTOS "DE LA COMPAÑIA DE =n 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA: _P. RICANA DE MARISCOS 

PANMAR - C. AIDA rrnnnccemrmmenrnnrnmetormenmeness 
  

e 
CAPITULO PRIMERO:3 - DENOMINACION, .OBJETO, DOMICILIO 
  . * 

Y. PLAZO. ==roococrenororc arc 
  

ARTICULO PRIMERO::: DENOMINACION3= La Compañía “de -- 
  

Responsabilidad Limitada de naturalezá comercial. == 
      que se constituya 'se denomina: - PANAMERICANA DE: Má= 
  6 x A Ad pa 3 

ra Vásquez, ecuátoriano, casado /ogricultor; Ya víe
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RISCOS PANMAR C. ¿LTDA +=necrcrnrecrdrnmamanar na 
= rn a 
  

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO:- :La Compañila tendrá por] 
  

  

. José Cabrera R. 5 

NOTARIA  2da. 

lachala - Ecuplor  É 

    

objetos. - La pesca; captura, cultivo en viveros, ex-' 
oo] 

plotación, industrialización, comercialización La-- 

  

  

   

  

    

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

                

Teléf. 920- 
Direcei 

9] de Octubr A O TO ACTA A cd 
y Pier la exportación; la importación de maquinaria, venfoy 

los e insumos destinados a sus fines; la realliza-=-"- 
cn aaa aa, 

poz l ción de todo acto y la celebración de todo, contrato 
A SAS TI e SNC APA NRO 

o, YA relacionado con su objeto.- cono mn a 
- 2 Y ALC ERA CS RR A ADERIS MECA e 

z : ARTICULO TERCERO: DOMICILIO: = La Compañía tendrá - 
Ap n AAA 

e 2 su domicilio en la ciudad de Machala, Cantón del -- 
E 2 Í AS 

a. a 1 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del -- 
2 

FET Ecuador, pexo podrá establecer por resolución de la 

16 Junta Ceneral de Socios, Súcursales y /.o Agencias 

17 dentro o fuera del país, cuando el desarrollo de -- 

18 aus actividades así lo exigiert.eo===o=nammo. noo... 

$ 19 ARTICULO:CUARTO: PLAZO:-.El plazo de duración de - 

20 la Compañía es el de cincuenta años, contados -- 

21 desde la fecha de inscripción de este contrato en - 

22 el Registro Mercantil, plazo que, podrá ser prorro- 

23 gado o restringido con arreglo a la Ley de Compa--- 

24 Las ooo rn 

2 CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOC ; 

0 UY SOCIOS ¿+ooonecccmmamnmancm rama 

, 27 ARTICULO QUINTOS DEL CAPITAL SOCIAL:-» El Capital 

28 Social de la Compañía es el de: CIENTO DOS MIL su » 

-2-
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CRES,00/100 (SY 102.000,00), dividido en ciento dos 
A 
    

  

  

Aa 

participaciones iguales e indivisibles de un mil -- 
a A . Moira 

sucres cada una, capital-que ha sido integramente - 

suscrito por los socios y pagado en numerarlo y de 
  

contado en su totalidad, de la siguiente manera: -- 
  

Socio señor Máximo Cell Pinzón, ha suscrito treinta craks 
  

A, aero A 

LY Énatro pArticipaciones de un mil sucres,oo/100 ca 
==" 
da una y ha pagado. por ellas treinta y' cuatro mil - 
  

sucres,00/100; Áocto_asñor Germán Mosquera Vásquez, 

ha suscritg-Cfelnta y cuatro participaciones de un 
  

mil sucres,00/100 cada una, y ha pagado por ellas - 
  

treinta y cuatro mil sucres,oo/100; y, socio señor 
a, 

  
> E £ a 

Víctor Emilio Zambrano Gómez, ha suscrito lEreínta_» 
  

pe PPP Paz AMECA amen 

a A de un mil sucres,oo/100 cada 
Ak 

una y ha. pagado por ellas treinta y cuatro mil su=- 
  

cres,00/100.- La Compañía entregará a cada socio - 
  

un certificado de eportaciónÁn el que conste su -- 
  

  

caracter de no negociable f el número de patitctpa- 

ciones que por su aporte le corresponde, =-=========o. 
  

ARTICULO SEXTO: AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL; 
  

La Junta General de Socios, en cualquier tiempo, Po 
  

drá resolver'"el aumento o disminución de capital. - 
  

En el primer caso, los socios tendrán preferencia - 
  

en proporción a sus participaciones a suscribir las 
  

que signifiquen de tal aumento; y en el segundo, -=- 
  

siempre que la reducción no implique devolución ¿ - 
  

E 
los socios de parte de las Aportaciones hechas y pa 
  

gadas o que viole la ley, Para "el caso de que uno -     
 



      

. José Cabrera R. 

NOTARIA 2da. 

00
 

  

chala - Ecuador 

Teléf. 520.21 
bi 

de Octubi 

y Págz 

irecat 

  

J. 
CA
BR
ER
A 

RO
MA
N 

Dr
. 

JO
SE
 

      

  

y
 

MA
CH
AL
A 

— 

“
T
A
R
O
 

t. y04 “9” 

o más :socios manifestaren no tener interés en dus-- 
  

criblr lás particípaciones/Gué “le Correipondan - en 
  

el aumento ¡de capital,: fodrán suscribirlas :108 ==... 
  

otros socios aquellas participaciones :en :la misma :-: 
  

forma que ¡se deja establecida. Solo.a falta de so- 
  

cios interesados, la Junta General, podrá “acordar := 
  

con-.el voto del cien por ciento del capital social | 

la aceptación de nuevos socios y-que :las :¡participa- 

ciones que correspondan al aumento sean suscritas y 
  

pagadas por éstos, Áxctuyéndose que pueda hacerse - 
  

por suscripción pública, El Aumento o disminución -   
  

N ) blica, la que será sometida a su aprobación por -- 

Y : de capital se perfeccionará mediante escritura pú- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

1 S parte de la Superintendencia de Compañías, /previa a 

15 la inscrípción:en el Registro Mercant£l Meacomommoo) 

16 P' ARTICULO SEPTIMO: FONDO: DE RESERVA LEGAL:-= ' La: Com| 

17 pañía formará un “fondo de Reserva Legal hasta. que - 

18 éste alcance por lo menos cctnd por ciento del 

19 capital social, debiendo de cada anualidad segregar 

20 con este _2hieto, de las utilidades líquidas :y reali | 

21 sadas fín cinco pl eínco o por Ciento oran o 09 00 0 0 0 0 00 e 

22 ARTICULO OCTAVO: OCTAVO:  VOTO:-_ Cada participación social 

23 da derecho a un voto en la Junta General.de. Socios; 

24 caso de “que una participación llegare a tener dos o 

2 más pro Letarios, la re resentas; Su la e: Ó 

26 persona designada por «ellos, nadan 

27 ARTICULO NOVENO; - CESION DE PARTICIPACIONES:+='“'La :- 
      participación que tíeme: cada socio enla -Compañila = 
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podrá 'cederse en beneficio de .otro.u otros :sociós - 

de la mísma, .o de terceros, 81 se obtuviáre el con- 
  

sentimiento unánime del "capital social / debiendo -- 
  

cumplirse fara el caso.con las :formalídades que --- 
  

  

prescritó la Ley. de Compañías, Artículo ciento quin 

cae, caca naaa ASARPAEBIUEAIAAADADIAAAZAAD 
AA po . t . . E 
  

ARTICULO DECIMO: REPRESENTACION:- Todo socio po-- 
  

drá hacerse representar en las Juntas Génerales/ me 
  

diante carta o poder debidamente conferido,.-“s=nmm - 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: “DERECHOS Y OBLIGACIONES = 
  

DE DOS SOCIOS:- A más de los deréchos conferidos - 
  

por la Ley, los socios tendrán los siguientes: --"" 
  

Compañía; b) A solicitar a los Administradores los 

  

  

a) Ser. elegidos para_las diferentes funciones de la 

  

informes Que necegitaren y que tengan telación con. 
aan - e P-. 

los negocios sociales, y siempre que no implique in 
  

gereácia en la administración; ó Todos los demás - 
  

que se establecen en este contrato. A más de las - 
  

obligaciones establecidas por la Ley,. los socios ten 
  

drán :las siguientes; de A prestar _su “colaboración 
  

en las funciones para las que fuere nombrado o ele- 

gido. y fgumplir con las comisiones que se le encomen 
  

darenh y) A rendir las garantías que se le solicita 
  

ren para el desempeño de las funciones de Adminis-- 
  

trador o Gerente, sÍ así lo hubiere resuelto la Jun 
  

  

5 ta General de 'Soctos¡Í e). Toda las demás que se es- 

tablecieren en este contrato.- a porn e e 
      «(CAPITULO TERCERO: . DEL GOBIERNO Y. DE LA 'ADMINISTRA= 
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1 . CION >DE_LA>COMPAÑIA,, ¿ORGANISMOS , : FUNCIONARIOS, - RE=. 

2 PRESENTACION: IBGA Lo prtrorccotiednpreritcrtccennres 

s ARTICULO: DECIMO. :SEGUNDO] :: ¿DE-LA* ADMINISTRACION : DE-] + 

4 LA:COMPAÑIA:- -El Gobierno de'la Compañía: 10: ejersy ¡ 

5 ce-la:. Junta General: dé: Socios y. la:Administración:=] . 

6 IN de la mísma- corresponda. al Presidente y -al:Gerente/ . 

7 ARTICULO DECIMO -TERCEROs -- DE LA JUNTA -GENERAL:-:: La 
  

Junta General estará integrada por'los:¿ocios dé:la|. 
  

  Compañía legalmente convocados y reunidoá;,:réepresen|. 
  

ta la totalidad de éstos, es la máxima autoridad, y 
  

en consecuencia, las resoluciones que ella adopte,- 
  

de conformidad con la Ley y estos Estatutos, ¡obliga 
  

  

a.todos -lós socios hayan'o no concurrido :d:dichas 

reuniones, .igualmente, al personal de funcionarios, 
  

empleados :y trabajadores .que .laboren 'a Órdenes de = 
  

la Compañíía, en cuanto tales decisiones se refieran]. 
  

a éstos. mmm 0 0 0 0 0 a e a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

17 

18 ARTÍCULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENE= 

19 RAL:- La Junta General Ordinaria de Socios, se reu 

20 nirá obligatoriamente por lo menos una vez al año,- 

21 dentro de.1lo0s tres meses posteribres e la finalizar 
A 

22 ción del ejercicio económico de la Compañía, previa 1) 

23 convocatoria hecha. en uno de los Diarios de iayor - 

24 ses circulación en  Mashala,, O, ==, esque ela ,. cOn 

25 señalamiento de. objeto. lugar, día $ hor: La com-= | - 

26 _ vocatoria- deberá ser suscrita por el Presidénte, 

27 por: el Gerente, 0 por: años, coa ocho días de anti 

28 mos cipación. por lo. menoó, - al fijado para la reunión, e.
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Sinembargo, no:será. necesaria la publicación por.la 
  

prensa: mi -por esquela personal -y.se antenderá ¡convo 
  

cada y valídamente constítuída la.Junta”cuando: ástu 
  

lvíere préseñte todo el capital Pagádo y:lós' Asistán _ 

testa ella acepten pot -unanimidad, la celebración: - 
  

de:la misma, com dgterminación de-los: asuntos a'tra 
  

tarse en A AA 
  

ARTICULO "DECIMO QUINTO: : DE'LA JUNTA GENERAL ' EXu=eno 
  

TRAORDINARIA Y CONVOCATORIA:-= La Junta Genetal ex- 
  

traordinaria será convocada por el Presidente o "por 
  AAA 

el Gerente, o por ambos, _en+la misma forma que la:- 
  
er RAI . 

prescrita: para la Junta Ceneral Ordinaria, a -1úficia 
  

tiva propia oa petición de uno o más socios que re 
  

  

presenten por lo menos el diez por ciento del capis 

tal social. * Sí los Administradores: se negaren'a == 
  

convocar la Junta a petición de los: socios que :re-= 
  

presenten por lo menos el díez por ciento," estos po 
  

drán hacer uso del derecho que les confiere A 
  

tículo ciento veinte y dos de la Ley de Compañtasd, . 27 
  

No. hará falta la convocatoria por la prensa mi: por 
  

esquela personal y la Junta se entenderá convocada 
  

y validamente constituída, en cualquier tiempo y => 
  

lugar del territorio nacional, para tratar ciali--" 
  

quier, asunto relacionado com los negocios de la Com_ 
  

pañíía, siempre y cuando se halle presente todo al - 
  

capital pagado y. los asistentes a ella acepten : por: 

unanimidad en la celebración de. je misma y- los. asun 
  

tos.a tratarse en la A A      
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TICULO DECIMO SEXTOs » OBJETO DE LA CONVOCATORIA: ===; 
  

En las Juntas Generales solo podrán tratarse los -- 
  

asuntos que consten en la convocatoria o para los -» 
  

  

cuales fue convocada, bajo pena de nulidad, -=-=====> 
  

Qe José Cabrera R. 5 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: QUORUM:3 .La 'Jumta General 
  

NOTARIA  2de. 

Machalo - Ecuador 8 no podrá considerarse constituílda validamente para 
  Tedof. 920-211 

Dirección 

    

deliberar en-primera convocatoria... si los asisten-- 
  0

 

  

tes a ella no repreñentañ la mitád más uno del ca-- 
  

pital social, Si no se obtuviere ese quorum, se.--). 
  

. Y | 

    

procederá a efectuar una segunda convocatoria, la - 
  

  

    

que mo podrá demorar más de treinta días de la fe== . 
  

cha fijada para la primera reunión, advirtiéndose - 
  

que, se verificará dicha Junta cualquiera que sk - 
      

  

el número de socios que concurran a ella,--Úneemono . 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

E 

: h 2 ARTICULO DECIMO OCTAVO: MAYORIA PARA RESOLUCIONES: 

E : o 16 «Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda re- 

lE ' z i 17 solución de las Juntas Generales será tomada por -- 

87 | |_ simple mayoría de votos de los-soctos+preseñtés, - 

19 Tie votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

20 a la mayorla.=o===osoenoscomannaomnnnmca rra 

21 ARTICULO DECIMO NOVENO; DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS:- 

22 Toda Junta General será presidida por el Presidente 

23 de la Compañífa y en su falta por el socio que para 

24 el efecto fuere designado por_los asistentes a la = 

as | reunión, debiendo actuar como Secretario el Gerente 

26 de la Compañía, y en su ausencia un Secretario ad= 

27 hoc que será nombrado por la mísma Junta, 2======oos 

28 ARTICULO 'VIGESIMOs -- ATRIBUCIONES: -Y DEBERES DE LA == 

 



"SL JUNTA: GENERAL:-- Som atribuciones y deberes de la 
  

_a);- Elegir al Presi a 

3 dente de la Compañía; ).=' Nombrar al' Gerente de -/ 

  

  

4 |la misma; Á.- Aprobar o.rechazar las cuentas y bal 
  

5 [lance de pérdidas y ganancías que se-le' -presentaren; 
  

e |d).- .Consentír en lá cesfón de partes sociales y - 
  

7 |admítir nuevos socios; y - Acordar el aumento, dis 
  

minución de capital, fusión, transformación, dísolu 
  

y | ción anticipada de la Compañía, prorrogar o dismi-" 
  

10jnuír su Dlazoid£)e= Resolver acerca del repartó de 
  

1 futilidades; g).- Resolver sóbre la compra, venta, - 
  

  

12 | permuta y constitución de gravámenes sobre bienes - 

13|de o para la Compañía, cuya cuantía exceda de CIEN 

14 | MIL SUCRES,o00/100; h).- - Requerir de los adminístra 
  

15] dores y empleados de la Compañía los ¿informes que - 
  

16 |mecesiítáre en relación con los negocios sociales; 1).- 
  

17 | sugerir modificaciones y resolver sobre cambios con 
  

18 |venientes para el mejor desarrollo de las activida- 
  

19 [des de la compañía y). - Acordar la separación de 
  

29 | cualquier empleado o funcionario de la Cómpañágh, k) 
  

21 | Remover 'a los administradores que ella nombre o: eli 
  

22 ¡ja con sujeción a la Ley de Compañtad, 1).- Fijar 

23 | los sueldgó. de los funcionarios que ella nombre o- 
  

24 elijaz 14).- , Conocer y resolver sobre Ls informes 
  

25] que le presenten sus administradores; m).- : Resol=- 
  

26] ver sobre la separación o exclusión de umo o más so 
  

27] elos ho. acuerdo com las causales establecidas por-- 
      se | la Ldy; 25).--. Disponer que. se inicien las accio====.-. - 
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res corréspondientes en contra de los Administrado ye 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

2 res de la Compañía, cuando hubiere Jugar a Estas; 14] 

5 0). . Reformar e "interpretar estos estatutos; 4)». =| 

4 Elegir 'o designar “liquidador o +líquidadores cuando: 

. Josá Cabrera R. fuere del caso, y en general tratar y resolver jo=-- 

a con 6 bre cualquier 'asunto-que no esté encomendado -o fa-- 

Mi mo ? cultado a. los administradores .o funcionarios de la 

y rte 8 Compañía: y das por ley Y estos 'estátútos le corres- 

9 IN : pondiere. he cada Junta se sentará una acta que se | 

| N 1 rá aprobáda' em la misma réunión, debiendo formarse 

$ A un expediente al que se -agregarán todos los docu-=-= 

] Ñ mentos que fueren conocidos :por.la Junta y los de sy 

13h AZ A convocatoria. Las actas se extenderán a máquina, -.. 

E 5 14 Xy en hojas tiuóviles éscritas en el "anverso y en el .re- 

E bh S 6 Í verso, las cuales deberán ser foliadas con numera==-- 

E Í | 16 J ción continúa y sucesiva,- una por una, por el Secre 

s > | 17 AAA 

Y | 18 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO; DEL PRESIDENTE, CONDI=w : 

19 CIONES:- El Presidente será elegido por la Junta - 

20 General, deberá ser socio de la Compañía, durará -= 

21 dos años [en sus funciones y podrá ser reelegido Lu 

22 “definidamente. En su falta o ausencia será subroga | 

. 23 . do por el socio que en orden de su apellido corres- 

24 PORÓA ¿roo a o e ii 

25 ARTICULO: VIGES 10: SEGUNDO: - ATRIBUCIONES Y DEBERES 2 7. 

26 Ñ DEL PRESIDENTE:= a).- Presidir las seflones - ya 

27 ta General,. sean Estas Ordinarias y/Extraorólmarias 

28 o y suscribir las actas. correspondientes 3. b) .7.. Conve | UN     
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1 

  

car, individual, o conjuntamente con el Gerente, a - 
  

inn a ras 
AC 

dichas. Juntas; c),- Firmar conjuntamente € cón Sr” Gé 

  

rente los:Certificados de Aportación; d).--. Reeupla 
  

zar al Gerente en caso de ausencia temporal o- defi- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

22 

21 

q_AA-mA-P A 

mitiva.de Ésto,-yencal-Últinorcaso-haeta,que. 1 
  

  

Junta General designe al titular; e).-- Vigilar .la 

buena marcha de los negocios sociales; £).- :Cumplir 

y hacer cumplir con las resoluciones de la Junta Ge 
  

¡neral de Socios; 52). - Ejercer todas las atribucio- 

  

nes que por ley o estos estatutos le cn 

la administración interna de -la Compañía. - mmm 
  

A . 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE:- Su nmom-= 
  

bramiento-o elección correspótida a la Junta General, 
  

podrá ser socio o nó de la Compañía, durará dos «.= 
  Y 
años en sus funciones y podrá ser reelegido indefi- 
  EPR 
nidamente.ocooorconcrc cm is 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES:= 
  

Son deberes y atribuciones del Gerente los siguien- 
  

Icess a).- Representar Judicial, y-estrajudicialnen 

te a la Compañía, en todos los actos Y contratos re 
  ED A E 

¿AA 

lativos a las operaciones, sociales... Para el caso. .- : 
  o a A 

de que los actos y contratos sobrepasen. de cien mil 
  

A a IA ramal rayo 

sucres ,00/100. necesitará indlspensablenente autori- 
  

po 

zación, de la Junta General de Socios, la que deberá 
  

Er 

  

constar SO escritos b).- Suscribir conjuntamente 

con el Presidente los Certificados de Aportación y 
  

las actas de las Juntas Generales forátaarias o Ex== 
        traordinarias en las que' actúe;' by; * Otorgar'pode="



  

  

Y08B 7. 

  

  

1 : res. para determinados. negocios sociales y constitufr 

2 en “Procuradores a Abogados para' la defensa de'108' 1 . 

3 tereses de la Compañía;'. cuándo “fuere menesterj Ai 
  

  

Presentar, a.la. Junta General los Informes.que por.=. 
  

  

  

   

   

  

    

' 4 

Dr. José Cabrera R. 5 Ley le corresponden y los que:18 -fueren -requeridos - 
NOTARIA 24n. . UN 

Machala - Ecuador G por este Organismo y los socios; /e).- “Ejercer en 
Teléf, 620-211 . : 
Dirección general la administración de la Compañía;. £).- Pre 

de Octubre 1110 == == 
y Páez 

sentar ante. la «Junta General, cada año, el. balance :- 
  

anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, así .como 
  

  la propuesta de :división de beneficios; g).- Cuidar 
  

  

pañta¡ A). “Celebrar todo acto'o contrato necesa--: 
  

Á que se tve debidamente la Contabilidad de la Com- 

río para los fines socialesy 1).- Solicitar autori 

  

  

  

  

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

E | 3 14 : zación a. la Junta General de Socios cuando deba rea 

E 4 Si 15 lizar operaciones, negocios, actos. y contratos que. 

A E | 16 A sobrepasen los cien míl sucres,00/100, autoriza-==-== 

5, = 17 ción que deberá obtenerla por escrito y en caso de 

18 . Que el negocio deba celebrarse por escritura públi2> 

191 ca, tal documento servirá como habilitante; j)Y.- -- 

20 Inscribir en el mes de Enero de cada año en el Re-= 

21 gistro Mercantil la nómina de los socios, y en caso 

22 de que hubiere cambiado, dirigir uha comunicación -, 

23 en ese sentido al Registrador. Esta obligación la 

24 cumplirá mientras subsista la misma en la Leyy/).- 

25 Nombrar, remover, fijar sueldos y salaríos há: los Em 

26 " pleados; Obreros y más personal de-la Compañía, cuyd| . 

27 designación no esté encomendada á la Junta General; : 

28 - con .la obligación de celebrar .en .todos 108. casos con %          
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27 

28 

  

tratos de trabajo a prueba; Y).- Girar, suscribir, 
  

aceptar, endosar, protestar, pagar, ceder, ¡pagarés, 
  

letras de cambio y más títulos de crédito! Do -- 
  

Abrir cuentas corrientes bancarías dentro o fuera - 
  

del país, hacer depósitos en ellas, retirar:dichos 
  

depósitos mediante cheques, órdenes de pago o en -- 
  

cualquier otra forma permitidá por“la ieyY Acéptar 
  

a nombre de la Coi a: - cheques, «cobrarlos, endo“ 
  

sarlos, depositarlosy/ m).= Efectuar pedidos;,' impo 
  

taciones, suscribir los correspondientes documentgs; 
  

n).- Realizar y llevar a cabo todos los trámites - 
  

inherentes a tales actividades en las OfÍcinas del 
  

Banco Central, Aduana, Autoridad Portuaria) o ante .- 
  

cualquier otro organismo público o privadog|o).= ue 
  

Conceder autorizaciones a Despachadores Afianzados ¿ 
  

de Aduána, don. los fines determinados en los litera 
  

les m y n; y).- Celebrar todo acto o contrato rota 
  

tivo a los fines sociales y cumplir con los deberes 

que por ley o estos Estatutos le fueren asignados.- 
  

CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES. --=-===== -. 
  

oa bo 
ARTICULO VIGESIMO QUINTO: EJERCICIO ECONOMICO:-» -= 
  

El ejercicio económico amual de la Compañía lermina 
  

el trelnta y uno de Diciembre de cada EN 
  

  ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En lo concerbiente' a la - 
  

disolución ! transformación) y fusión. de la Compatifa 
  

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. En 
  

1 caso de disolución el Gerente Berá el 11g uidador .   MEA pi .: ro. 4 
menos que la' Junta Geñeral dé Socioa-resolviere de - 

_ a  



  

  

Lt 009 -é- 

  

  

  

  

  

    
  

  

1 signar uno especial. ===oo=onoeccnenmmmracenor am 

2 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: . PRORROGACION DE FUNCIO=, 

3 NES3- * Mientras la Junta General de Socios no. desig; Z 

4 ne al o a los funcionarios que deban reemplazar:a =|: 

+ José Cabrera R. 5 los que cesan en sus funciones, aunque fuere por «=.|. 
NOTARIA 2d. 
chela - Ecuador termina del período 1 cual fueron electos; . Tots. 220-211, 6 h— erminación de Pez odo para e ue electos ¿ 

Ii e a A é£stos no podrán separarse hasta ser legalmente reem [/. 
ctul 

Pm 3 A plazados, salvo los casos de destitución y renuncid, 
  

9 Ú [ ARTICULO VIGESIMO. OCTAVO: * DE LA FISCALIZACION: La|. 
  

0 SO Junta General de Socios, anualmente, desiguará un, - 
as 

| Nonteario Principal y un Suplente, el que actuará -: 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

1 0lfalta de dicho principal. El Comisario durará un 

z Z 13 año en sus funciones, reunirá con: los requisitos de | 

EN 5 | 14. terminados por la Ley y encuanto concierna al de=-. 

FS y - ¡16 sempeño de su cargo estará sujeto a las disposicio=' 

3 ps | 16 nes del captiudlo X, Sección VI de la Ley de Compa-- 

zo n 17 Blas; cnmamanaamni momo rc mo 

KN 18 - CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 3 ==== 

$ 19 ARTICULO VIGESIMO. NOVENO3- Facúltase al socio. señor 
  

Germán Mosquera Vásquez, para que obtenga la aproba 
AAA a 

21 ción de la Constitución de la Compañía de parte de . 

la Superintendencia de Compañías, la inscriba en el. 

20 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
22 

23 Registro MercantíÍl, y en fin realice todas las ges-. 

24 tiones conduncentes al perfeccionamiento de este --.]. 

25 contrató, con la obligación 'de convocar. a la prime- 

26 ra Junta General Extraordinaria de Socios.en la for | 

27 ma prevísta en estos Estatutos, eh el : plazo de ocho : 

28 días, contados a: partir de la inscripción en el Re- - 
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gístro MercantÍl,: con el fin de “que de cuenta de su 

cometido se proceda a elegir a los diferentes fun-- 
  

cionarios de la Compañía.- La presenté escritura y 
  

su posterior inscripción se encuentra libre de gra- 
  

vámenes, impuestos, adicionales y otros, por expre= 
  

sa disposición del Decreto Número setecientos treín 
  

ta y tres, publicado en el Regístro Oficial Número ” 
  

ochocientos setenta y ocho de veintinueve de Agosto 
  

lde mil novecientos setenta y cinco. Como documen-- 
  

  

tos habilitantes inserte Usted los siguientes: a). 

Certíficado de Integración de Capital; Pf, - Certi- 
  

ficados individuales de que los otorgantes no adeu- 
  

  

dan impuestos al Fisco; y c).- * Informe Favorable 

del Ministerio de Recursos Naturáles que permite la 
  

A 
Constitución de la Compañfa.---=-- ammm momo mono 
  

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este contrato.--=== 
  

Firmado) J. E. Cisneros Rendón.- Dr. Jaime Cisneros 
  AOS : o 

A LO in A 

Rendón+=-Abogado, Is. 249 Col. Ab. Azuay".----= Le 
  

[Hasta aquí la minuta. --=-=== prono cra .-. 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES 3 ===== men 
  

'"063=AJ,.- 820230.- Guayaquil, 115 MAR -1982.- Señor - 
O 

Doctor Jaime Cisneros Rendón, PANAMERICANA DE MARIS 

COS "PANMAR CIA. LTDA.”.- Ciudad.- De mis conside» 
  AS 

raciones: En relación a su solicitud presentada en 
  

este Despacho, con la finalidad de obtener autoriza» 
    
  

RICANA..DE. ¿MARISCOS y PANMAR ¿CIA 7 LTDA.."," debo mani- 

ción para constituír la compañía 'a denoninarss. PANA= ,       



  

  
      

Dr. José Cabrera 

NOTARIA — 2Zds. 

Machala » Ecquad 

Telbf. 920/21 
Direce! 

'9 de Octub: 11 

y Páez 

Y 
1 | | 

  

z 
3 < 

z 
ES 

LE , z, 
IS 

|[S q 
pa AIR 
[a hz! 

er | 
A: 
a . 

2 ¡ 2 e 
A > 

        

Lo gi0  -9 

festarle que esta. Subsecretaría emite informe favo- 
  

a a ES 
rable para que se constituya e inscriba en el. Regis | 
  

  

  

  

2 

3 tro correspondiente, en virtud de lo establecido en 

4 el Art. 12 del Decreto No. 90 de Enero 31 de 1975,- 

5 publicado en el Registro Oficial No, 741 de Febrero 

6 13 de 1975.-. La Compañía se inscribtrá “con el s81-- 
  

guiente objeto social: "La Compañía tendrá por ob- 
  

A jeto, la pesca, captura, cultivo de viveros, explo- 
  

Wl tación, industrialización, comercialización interna 
  

b exportación de productos de mar, en especial cama 
  

y Írones; la instalación de una planta para el procesa| 
  

12 

/ 

| 
| miento. y embalaje del camarón destinado a.la expor-   
  

Y
 

tación; la importación de maquinaria, vehículos e = 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
       

      
  

  

      

  

           

13 

14 insumos destinados a sus fines; la realización de - 

15 todo acto y la celebración de todo contrato relacio 

1» nado con su objeto”.- El presente informe no ímpli 

17 ca autorización para ejercer la actividad pesquera, 

18 por lo que una vez constituída la Compañía deberá - 

19 presentar la solicitud de autorización para ejercer 

20. la actividad pesquera.- Atentamente,- DIOS, PATRIA - 

21 Y. LIBERTAD. - £) Ab. José Franco Piedra.- SUBSECRETA 
22 RIO DE RECURSOS PESQUEROS, ENCARGADO. A Aflay un se== 

23 llo), rrercrrccrcr crac 

24 “BANCO DEL, PACI BTIFICAMOS. “Que hemos re 
PA _ A AAA ss cibido des MAXIMO CELL. PINZO aa, 2... 34.000,00: 

ll 

26 34,000,00 - 

UTA 
27 prtrernernencees 34. ¿00000 

RE : DN l : 28 : ET 2 e. e Y 102,000,00 
E : a : A



o 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2 

  

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capí- 
  

tal que se ha abiíerto en este Banco :a nombre de 'la-: 
  

compañila en formación que se denominarás PANAMERI= 
  

CANA DE MARISCOS PANMAR C. LTDA.-= El valor corres- 
  

A IAN E 

pondiente a este certificado será puesto en cuenta: 
  

a disposición de los administradores dela mieva -= 
  

compañía "tan prorito sea constituída, para lo cual - 
  

deberán presentar al Banco la respectiva documenta- 
  

ción que comprende: . Estatutos y Nombramientos debi 
  

damente inscritos y un certificado de la Superinten 
  

dencia de Compañías indicando que el trámite de --= 
  

constitución ha quedado "debidamente conclufdo.- En 
  

caso de que no llegare a hacerse la constitución de 
  

la compañía y desistieren de ese propósito, las per 
  

sonas que han recibido este certificado para que se 
  

les pueda devolver 'el valor respectivo, deberán en- 
  

tregar al Banco el presente certificado original y 
  

la autorización otorgada al efecto por el Superin=" 
  

tendente de Compañfas".- Muy atentamente, p. BANGO 
  

DEL PACIFICO S.. A.- £) Angel Apolo Fernández.- Asis 
  

tente de Gerencia.- Machala, 14 de Junio. de 1982", 
  na ende 

"N2 109363.- REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE 
  

FINANZAS.- Jefatura de Recaudaciones de El Oro . - 
  

CERTIFICADO DE NO. ADEUDAR AL.EISCO.=.. DATOS DE 1DEN 
  

  

¡TIFICACION DEL. SOLICITANTE. - Apellidos: Paterno: --- 

26 PETREBnO+- Maternos.Gómez.-.Nombress Víctor Emílio, 
AQ ————— se ————— 

Cédulas:. Identidad;.07 00159346.- Tributarias 049 
      583,+ Libreta Militar: Comp.- Nacionalidad: Ecuato= 
  

me
ra

, 

5



  

  

  

4 

be José Cabrera Ra 5 

NOTARIA 2da. 

lachala - Ecuador 

Teléf. 920.211 

Dirección 

  

  

  

    

de Octubre MI 

y Póez 

1 

12 
z Vo 
= 5 
E, 3 

HN, zz” 
15 = 14 
54. 

[3 =] 
pa 1 - ¡ 15 

2 e] 

E 
a . 

LN ] 17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

. 27 

28         

ví y11 

riana.- Domicilios Ciudad: Machala.-'-Calle: Sucre.- 

-10= 

  

Motivo de la solicitud: Constitución de Compañías.- 
  

Firma del solicitantes Víctor Zambrano.- Fecha de 
  

presentación: Machala, a 14 de Junio de 1982.- LA 
  

    

JEFATURA «PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO . .= 
  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos. 
  

de crédito, pendientes de cobro en esta Jefatura, 
  

.[ 

. 
| a el solicitante-no consta como deudor al Fisco, en 
  

esta Provincia.- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 
  

| A Y QUINCE DIAS.- £) (ilegible) Jefe de Recaudaciones.- 
  

  

  
l | (Hay un sello)", --======o===-- Sana mom .o. mom. 

"N2 109362.- REPUBLICA DEL ECUADOR,” MINISTERIO DE 
  

FINANZAS.- Jefatura de Recaudaciones de El Oro , - 
      

CERTIFICADO DE NO :'ADEUDAR AL FISCO.- DATOS DE IDEN 
  

TIFICACION DEL SOLICITANTE.- Apellidos; Paterno:- 
  

Mosquera.- 
AA 

Maternos Vásquez.- Nombres: Garmán - 
  

B.- Cédulas: Identidad: 1100121837.- - Tributa--=- 
  

rias 120914.- :Libreta Militar: Comp.-= Nacionali- 
  

dad: ' Ecuatoríana.- Domicilios Ciudad; Machala.- 
  

Calles Sucre.- Motivo de la solicitud: Constitu- 
  

ción de Compañía.- Firma del solicitante: G. Mos-= 
  

quera V.- - Fecha de presentación: Machala, a 14 de 
  

  

Junio de 1982.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA= 
  

TA 

CIONES DE EL ORO.- CERTIFICA: Que, revisados los ar 
  

chivos “de títulos de crédito pendientes de cobro - 
  

en esta Jefatura, el solicitante no consta como deu 
  

dor al Fisco, en esta Província,- ESTE CERTIFICADO 
    ES VALIDO POR QUINCE DIAS.- £) (ilegible).- Jefe de 

.. . ... e no. . .- o. 
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Recaudaciones.- (Hay un sello)" eooesnacconommanmmaa 

ph usazes.- REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE 

FINANZAS.- Jefatura de Reécaudaciones de LOJA,- CER 
  

TIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- DATOS “DE IDENTI+* 
  

FICACION DEL SOLICITANTE.- Apellidos; Patermos Ce- 
  

   
14,- Materno: Pinzón.» Nombres: Máximo Efrén.=- Cédu 
    
     e 

llass Identidad: 1100514189.- Tributaria: 101530,= 

Libreta Militar: 443999.- Nacionalidad: Ecuatoriana. 
  

Domicilio: Ciudad: Loja.” Motivo de la solicitud: - 
  

Para salir del país.- Firma del solicitante: ilegi- 
  

ble.- Fecha de presentación: Loja, e 14 de Junio de 
ES A IAS 22 

1282,- 282. LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

    

  

LOJA.- OJA:- CERTIFICA: Que, revisados los archivos de 
  

títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefa . 
  

tura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, 
  

en esta Provincia.» ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 
  

QUINCE DIAS.- £) Elsa Ojeda de Z.- Jefe de Recauda- 
- 
  

ciones.- (Hay un sello Mirror 
    

Hasta aquí los documentos que conjuntamente - 
  

con la minuta insertos quedan elevados a - 
  

escritura pública con todo el: valor legal.” - 
  

Me presentan sus respectivas Cédulas . Y, leÍ- 
  

da que fue esta escritura integramente por mí el No 
  

tario a los comparecientes, aquéllos se ratifican - 
  

en lo expuesto y firman conmi cts de acto,- 
  

de todo lo cual, doy: fe.- 
  

eel. 2 NE DN     
  

C. T. No. 101530 

  

— rr 

e
 

5
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. Y12 

guen las firmass .(7 : Lo 
  

NAS 
    
  (Ebién Ala Y 

Ss Victór- me Zambrano Gámez 
C. 1. No. 07 00159346 

  

C. T. No. 049583 
ZA L 
  

Ll Lgrcrer * L 
  

- B. M vá 2 
y 

cy mbx osquera ' a I. No. 1100121837 
  o Y a NO. 120914 /) 
  

  

  

Pe Pess f. (4 Uelrosa (Ed 
SoraAÑ ID oro 

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI; y, en fe de ello, confiero ESTE 
  

SEGUNDO TESTIMONIO EN XEROXCOPIA QUE ES, IGUAL A SU 
  

ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico, en jos mis-- 
  

mos lugar y fecha de su celebración". - MN 
  

  

Y AO 
  

  N
S
 
  

    
  

  

    

  

  

OERTIFIOO 1 - Que en oumplimionto de lo ordes 
  

_nado en la Resolución No. 10 - RL = 82 = 0999 » 
  

dictada el treinta de Junio de mil noveoien. 
  

608 ochenta y dos , por el señor Intendente= 
  

de Compañfas de Guayaquil Encargado , queda = 
    inscrita ¿sta Escritura en el Registro Mercap  



ps 
._8£1 bajo ¡el Rubro Lábro de Industriales - 

cen el Ho. 22, y anotado en el Roperto» 

vio bajo el Eos lliy .. a Machala y Julio 

cinco ds mil novecientos comenta y 008 .- 

.la Registradora Horoentíl .o 0exerrloReo dake ko 

     

  

FADORA MERCANTIL DE MACHALA 

CERFIPICO + » Que con fecha do hoy, hs: 

archivado una copia auténtica de ¿feta En 

* óritara y en cipliniento se 10 ALepuestos 

en ea Decreto 73) dtotado por el eoñor » 
Lia 

Presidente de da Repábltcs. el 2 de Ag0g 

to de. 1.915» publicato en “al Registro . 

ortcial Eo. U7y «01 29 ds Agents de 1.975 

A hHaohala: y Julio oínco de mál. novecientos 

oohenta y dos +.» La Regictradora Mercantíl. 

  

OERPIPICO € » Be ha fijado por el tiempos 

do solo meses que determina el Arte 3J3> 

del OÓtigo de Gomeroio wa opte de la- 

Escritura antes vofopida . y una copia de » 
Lui 

DB 
0
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la Resolución que aprueba la formación de 

la Compañía Pansemerícana .de Mariscos " PAN= 
  

MAR *. Ce- Ltda. e» (a - Machala ) Julio cinco 
  

áe. mil. novecientos ochenta y “dos se La'- 
  

Registradora : Moroantíl .- ROA C Ari mk=L=R=k=k=ko 
  

  

  

A A 1 derrano Ag lr 

RADORA MERCANTIL DE HACÉALA 
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